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VENTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 0099
RADICADO N° 2013-00225-00

1.- Se incorpora al expediente y se deja en conocimiento de las partes el

informe presentado por el secuestre Gustavo Castro Quintero (anexo 112

C03principal), respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 020-79824,

para lo que estimen pertinente manifestar.

2.- Se deja en conocimiento de las partes, la relación de títulos existes dentro

del presente proceso, la cual fue emitida por el Centro de Servicios

Administrativos de esta ciudad (anexo 114 exp. digital), para lo que estimen

pertinente manifestar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 02
fijado en la página web de la Rama Judicial el 25 DE ENERO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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